
TRANSFERENCIA DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Girón, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil quince, en forma libre y voluntaria comparecen 

por una parte como cedente el señor JOSE ALBERTO QUINDE VALLEJO, viudo, y por otra parte como 

cesionaria la señora ALBA BEATRIZ TOLEDO ALVAREZ, casada, quienes convienen en celebrar el 

presente contrato de transferencia de participaciones. 

PRIMERA.- El señor JOSE ALBERTO QUINDE VALLEJO, es socio de la COMPAÑÍA ANONIMA DE 

TRANSPORTE MIXT O CIUDAD DE LOS TRATADOS TRANSTRATADOS SA., cuyo domicilio legal 

está en este centro cantonal de Girón, provincia del Azuay. Con estos antecedentes el señor JOSE ALBERTO 

QUINDE VALLEJO, cede y transfiere a favor de la señora ALBA BEATRIZ TOLEDO ALVAREZ, la 

totalidad de los derechos, acciones o participaciones que a él le corresponde en la referida compañía 

autorizándole para que realice los correspondientes trámites legales para consolidar esta transferencia. Los 

intervinientes reconocerán las firmas y rúbricas ante autoridad competente. 

CESIONARIA 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N"  20150102002D00874 

Ante mí, NOTARIO(A) VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓN de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JOSE ALBERTO 

QUINDE VALLEJO VIUDO{A), mayor de edad, domiciliado(a) en GIRON, portador(a) de CÉDULA 0101348530, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, ALBA BEATRIZ TOLEDO ALVAREZ CASADO(A), mayor de edad, 

domiciliado(a) en GIRON, portador(a) de CÉDULA 0103133427, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma{s) constante(s) en el documento que antecede TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copia. GIRON, a 4 DE OCTUBRE DEL 2015. 
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En Girón, a los veinte y seis días del mes de febrero del año dos mil diez y seis, en forma libre y voluntaria 

comparecen por una parte como cadentes los cónyuges señores JOSE MARIA SANMARTIN CORONEL 

Y LUCRECL̂  DOLORES DE JESUS RAMON SANMARTIN, y por otra pfflte como cesionario el señor 

FRANKLIN LEONIDAS PANAMA FLORES, casado, quienes convienen en celebrar el presente contrato 

de transferencia de pai-ticipaciones. 

PRIMERA.- Los cónyuges señores JOSE MARIA SANMARTIN CORONEL Y LUCRECIA DOLORES 

DE JESUS RAMON SANMARTIN, son socios de la COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE 

MEKTO CIUDAD DE LOS TRATADOS TRANSTRATADOS SA., cuyo domicilio legal está en este centro 

cantonal de Girón, provincia del Azuay. Con estos antecedentes los cónyuges señores JOSE MARIA 

SANM.\RT1N CORONEL Y LUCRECL\S DE JESUS RAMON SAN^L^RTIN, ceden y 

transfieren a favor del señor FRANKLIN LEONIDAS PANAMA FLORES, la totalidad de los derechos, 

acciones o participaciones que a ellos le corresponde en la referida compañía autorizándole para que realice 

los correspondientes trámites legales para consolidar esta transferencia. Los intervinientes reconocerán las 

firmas y rúbrk̂s ante autoridad competente. 

CEDENTES CESIONARIO 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE RRMAS N» 20160102002D00300 

Ante mí, NOTARIO(A) VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓN de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JOSE MARIA 

SANMARTIN CORONEL CASADO{A), mayor de edad, domiciliado(a) en GIRON, portador^a) de CÉDULA 0102217536, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, LUCRECIA DOLORES DE JESUS RAMON SANMARTIN CASADO(A), 

mayor de edad, domicil!ado(a) en GIRON, portador(a) de CÉDULA 0102249869, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de CEDENTE, FRANKLIN LEONIDAS PANAMA FLORES CASADO(A), mayor de edad, domiciliado<a) en GIRON, portador{a) 

de CÉDULA 0104988613, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO<A), quien(es) declara(n) que la(s) 

f¡rma(s) constante{s) en el documento que antecede DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(S), ta(s) misma{s) 

que usa{n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma{n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere a! contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. GIRON, a 26 DE FEBRERO 

DEL 2016, (10:54). 
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